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Este Ministerio ba tenido a bien di^ner que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que apreciando las excepciones de inadmisibllidad 
del presente recurso interpuesto a nombre de don Rafael Oli
veros Ramos, don P^ustino Tejero González, don Lázaro Calvo 
Rubio, don Félix Jambrina Tejedor y don Valeriano Olivares 
Castro, en cuanto aparece referido a las resoluciones sobre crisis 
laboral dictadas en veinte de octubre y veintiocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y veinticinco de Junio de mil nove
cientos sesenta ^ dos y desestimando el mismo en cuanto com
bate la Resolución del Ministerio de Trabajo de siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres por las causas primeras y 
cuarta del articulo ciento veintisiete de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, debemos declarar y declaramos, por contrario 
imperio que estimamos en parte el susudicho recurso en razón 
a su aducido fundamento que tiene por base la causa segunda 
del mismo firtículo ciento veintisiete antes nombrado, y en su 
virtiHl acordamos, en cuanto a dicha parte, la nulidad parcial 
de la Resolución recurrida, con devolución del expediente al 
Ministerio de su razón para que, previos los trámites de rigor, 
admita el recurso de revisión basado en la causa segtmda y lo 
resuelva como mejor estime, sin hacer imposición de costas.

Así i>or esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leglálativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—Fran
cisco S. de Tejada.—Juan Becerril.—José Samuel Roberes.—José 
de Olives.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Santa Marina 
de Parada (Ordenes-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 4 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelarla de la zona de 
Santa Marina de Parada (Ordenes-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
PJan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa 
Marina de Parada (Ordenes-La Coruña).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores teneficlos 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa Marina de Parada (Ordenes-La 
Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 4 de junio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
Iq Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos incluida en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos;

Obra: Red de caminos: Pechas límites: Presentación de 
proyectos; l de mayo de 1965. Terminación de las obras; 1 de 
septiembre de 1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
RurstL

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Torremormo- 
jón (Palencia).

limos. Sres.; Por Decreto de 28 de enero de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Torremormojón (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Torre
mormojón (Palencia).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Torremormojón (Palencia, cuya concentra
ción parcelarla fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 28 de enero de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos y red de saneamiento 
incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos;

Obras; Red de caminos; Fechas límites; Presentación de 
proyectos: 1 de Junio de 1965. Terminación de las obras; 1 de 
Junio de 1966.

Obra: Red de caminos; Pechas límites: Presentación de 
proyectos; 1 de Junio de 1965. Terminación de las obras; 1 de 
Junio de 1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen-, 
traclón Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965,

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villagonzalo 
de Coca (Segovia).

limos. Sres.; Por Decreto de 25 de febrero de 1960 se declaró 
de utiUdad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villagonzalo de Coca (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villagon
zalo de Coca (Segovia).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villagonzalo de Coca (Segovia), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 25 de febrero de 1960,

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos principales 
y red de colectores, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redac'’ión de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en -1 Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Pai'celaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:


